
  

  

WIJENNLY C. A. 

Portoviejo, 03 de Junio de 2011 

Señor 

Javier Eduardo Pérez Sierra 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En la Sesión de la Junta de la Compañía WIJENNLY C. A., celebrada el día de 
hoy, usted fue elegida por unanimidad PRESIDENTE de la Empresa, por el 
lapso de dos años con los deberes y atribuciones en los Estatutos. 

En razón de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

WIJENNLY C. A. se constituyó mediante contrato celebrado el 25 de Febrero 
del dos mil once, constante en la escritura celebrada entre el Notario Público 

Octavo del Cantón Portoviejo, Abg. Roberto López Romero aprobada por el 
Intendente de Compañía de Portoviejo mediante Resolución No. 
SC.DIC.P.11.0279 del 19 de Mayo de 2011. 

Atentamente, 
ES 

     

  

Mi Auxiliadora Zambrano Muñoz 
GERENTE GENERAL 

  

Leto MN - 
    

   

  

   
ARIAAIND 
NAAA ISE 

NOTARÍA PÚ Acepto el cargo que se me ha confiado. pol ma PUBLICA QUINTA DE PORTOVIEJO 
É: Que la presente fotocopia que 

antecede es idéntica al original” 
ab En me lue exhibido . , . Mo el j 

Javier Eduardo Pérez Sierra e Eurpitoo 
CL: 130693337-3 

Nacionalidad Ecuatoriana 2 8 D li <Ul| 

Dirección: Cdla. Los Angeles vía Santa Ana  



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rocafuerte 

Juan Montalvo y Bolivar 

Número de Repertorio: 2011-— 425 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ROCAFUERTE, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Cinco de Agosto de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 86 a 
90 con el número de inscripción 11 celebrado entre: ([JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL ORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA WIJENNLY C.A. en 

calidad de OTORGANTES], [PEREZ SIERRA JAVIER EDUARDO en Calidad de 

PRESIDENTE]). 

     NOTARIA PUBLICA QUINTA DE FORTOVIEJO 
DOY FE: Que la presente fotocopia que 

antecede es idéntica al original 
que me fue exhibido 

: Ab. Ed Mo ge ¡za Eidrovo 
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